
 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M A N U A L  P A R A  E L  U S U A R I O  

 



 

 

1. INICIAR SESIÓN EN FISCALCLOUD. 
 

https://fiscalcloud.mx/app/   
 

2. SELECCIONAR EL TIPO DE CFDI A GENERAR. 

Ir al apartado de: Comprobantes > Comercio exterior  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://fiscalcloud.mx/app/


 

 

3. SELECCIONAR EL TIPO DE COMPROBANTE 
CORRESPONDIENTE. 

 

Cuando se genera un comprobante tipo T (Traslado) los datos del 
receptor deben ser los mismos al emisor, los montos totales de la 
mercancía deben ir en cero y sin impuestos incluidos.   

 

4. SELECCIONAR AL CLIENTE.  

Deberá seleccionar al cliente correspondiente dando click en el 
botón verde “Cambiar cliente”.   

 

 

 

 

 

 



 

 

Se puede buscar al cliente por medio del RFC o Razón social: 

 

 

5. AGREGAR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO A FACTURAR. 

Para agregar el producto/mercancía de click en el botón verde: 

 

Se debe llenar el formulario que se muestra en la siguiente imagen:  

 



 

 

(Los marcados en azul son de manera obligatoria)  

1. Nombre (opcional): Nombre del producto a facturar. 

2. Descripción Descripción del producto/servicio a facturar.  

3. Clave de producto o servicio (SAT): Agregar la clave del 

producto de acuerdo al SAT. En caso de no tener 

conocimiento de esta clave, puede dar click en las letras 

azules para buscar alguna de acuerdo a lo que va a facturar.  

4. Clave unidad de medida (SAT): Unidad de medida de acuerdo 

al catálogo del SAT. 

5. Cantidad: Agregar la cantidad del producto  a facturar.  

6. Precio venta: Precio unitario del producto.  

7. Descuento (opcional): En caso que su producto lleve un 

descuento, lo puede agregar en este apartado.  

8. N° de identificación: También cocido como SKU, UPC, etc.  

Correspondiente al producto.  

9. Objeto de impuesto: Seleccionar el tipo de objeto de impuesto 

del producto/servicio.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. APARTADO COMERCIO EXTERIOR.  

Se debe llenar los apartados que muestra la siguiente imagen:  

 

(Los señalados en azul, son de manera obligatoria)  

1. Fracción Arancelaria: Se debe registrar la fracción arancelaria 

correspondiente a la descripción de la mercancía exportada. 

2. Unidad Aduana: Clave especificada de la unidad de medida 

(este apartado se llena en automático de acuerdo a la fracción 

arancelaria).  

3. Cantidad Aduana: Cantidad de bienes en la aduana conforme a 

la unidad de medida registrado.  

4. Valor unitario Aduana (USD): Valor o precio unitario de la 

mercancía en la aduana, se debe expresar en dólares.  

Tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Cuando la factura se emita en Moneda nacional: el valor de 

este campo se puede calcular considerando los datos del 

comprobante. Se puede obtener este dato utilizando la 

fórmula:  



 

 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝐴𝑑𝑢𝑎𝑛𝑎 =  (𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜/𝑇𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑈𝑆𝐷) 

 Cuando la factura se emita en dólares: este campo debe ser 

igual al importe de cada concepto/mercancía registrada.  

 Cuando la factura se emita en una moneda distinta: a las 

anteriores, por ejemplo; Euro, Dólar canadiense, etc., el 

campo ValorDolares debe ser calculado usando la fórmula:   

 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑈𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝐴𝑑𝑢𝑎𝑛𝑎 = 

((𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜) ∗ (𝑇𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜/𝑇𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑈𝑆𝐷)) 

 

5. Valor Dólares: Valor total de cada mercancía en dólares.  

Para obtener el valor de este campo se deberá considerar 

alguno de los siguientes procedimientos: 

 Cuando la factura se emita en Moneda nacional: el valor de 

este campo se debe calcular considerando los datos de 

comprobante y se puede utilizar la fórmula:  

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑛 𝑑𝑜𝑙𝑎𝑟𝑒𝑠 =  
𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑟𝑐𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎

𝑇𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑈𝑆𝐷
 

 

 Cuando la factura se emita en dólares: este campo debe ser 

igual al importe de cada concepto/mercancía registrada.  

 Cuando la factura se emita en una moneda distinta a las 

anteriores:  por ejemplo; Euro, Dólar canadiense, etc., el 

campo ValorDolares debe ser calculado usando la 

siguiente fórmula:  



 

 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑛 𝑑𝑜𝑙𝑎𝑟𝑒𝑠 = 
(𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑥 𝑇𝑖𝑝𝑜𝐶𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜)

𝑇𝑖𝑝𝑜𝐶𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜 𝑈𝑆𝐷
 

 

6. Marca: Marca de la mercancía registrada. (opcional) 

7. Modelo: Modelo de la mercancía. (opcional) 

8. SubModelo: Submodelo de la mercancía. (opcional) 

9. Número de Serie: Número de serie correspondiente de la 

mercancía. (opcional)  
 

7. CONFIGURAR LOS IMPUESTOS. 

Dar click en el apartado de “Configurar Impuestos” 

Posteriormente seleccionar los impuestos correspondientes y 

agregar la información. 

 

 



 

 

8. LLENAR LA INFORMACIÓN DEL FORMULARIO.  

Deberá llenar la información solicitada.  

 

 

 CFDI Relacionados (Opcional) 

Regularmente se utiliza este apartado para relacionar el FDI que 
sustituye al actual, si no es su caso lo puede dejar en blanco.  

 

 

 

 COMERCIO EXTERIOR: 

 

 Clave de pedimento: Se debe registrar la clave de pedimento 
que se va a declarar. Para llenar este dato se debe registrar la 
clave “A1” del Catálogo c_ClavePedimento publicado en el 
Portal del SAT. 

 Certificado de origen: Se debe registrar la excepción de 
certificados de Origen de los Tratados de Libre Comercio que 
ha celebrado México con diversos países.  

0 = No Funge como certificado de origen. 

1 = Funge como certificado de origen. 



 

 

*En caso de que se realicen exportaciones de mercancías en 
definitiva con clave de pedimento “A1”, y la factura no funja como el 
certificado de origen, se deberá registrar “0” y no registrarse el 
campo NumCertificadoOrigen. 

 Número de exportador confiable: Se debe registrar el número 
de exportador confiable, conforme al artículo 22 del Anexo 1 
del Tratado de Libre Comercio con la Asociación Europea y a 
la Decisión de la Comunidad Europea y puede conformarse 
desde 1 hasta 50 caracteres alfanuméricos.  

Si la clave de país del receptor o del destinatario no corresponde a 
un país del catálogo c_Pais del comprobante fiscal, donde la 
columna Agrupación tenga el valor “Unión Europea”, este campo no 
debe registrarse. 

 Incoterm: Se debe registrar la clave del INCOTERM (Términos 
Internacionales de Comercio) aplicable a la factura, conforme 
al Apéndice 14 del Anexo 22 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes 
 

 Tipo de cambio USD: TC correspondiente a la fecha de 
acuerdo al DOF.    

 Observaciones: En este campo se puede registrar información 
adicional, como alguna leyenda que deba incluir en el CFDI y 
puede conformarse desde 1 hasta 300 caracteres 
alfanuméricos. 

 

 DESTINATARIO (OPCIONAL):  

Lugar de recibo de mercancía (domicilio del receptor o bodega 
receptora).   



 

 

 

 

9. TIMBRAR EL CFDI. 

Una vez revise que toda la información sea correcta, proceda a 
timbrar la factura dando click en el botón azul “Generar Factura” 

 

 

Cuando sea visible el siguiente mensaje, quiere decir que su factura 
se timbró correctamente. 

 



 

 

 

Y aquí mismo podrá descargar el PDF y xml de su factura así como 
también enviarla por correo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

www.fiscalcloud.mx 

Línea Directa/ WhatsApp: 

 (442) 670 1143 

Correo Electrónico: info@fiscalcloud.mx 

 

 


